
AYUNTAMIENTO DE CASTRO DEL RÍO (CÓRDOBA) 

Expediente n° : GEX 5873í2023 
Procedimiento: Concesión Directa de Subvencion, Artículo 22.2. a) de la Ley 38/2003 de 17 
de noviembre, General de Subvenciones 
Asunto: Concesión subvención a la Asociación para la protección de los animales domésticos 
"Dejan Huella de Castro del Río". 
Fecha de iniciación: 18 de mayo de 2023. 
Documento firmado por: Alcaldía. 

CONVENIO SUSCRITO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CASTRO DEL RIO Y LA ASOCIACIÓN PARA LA PROTEC­

CIÓN DE LOS ANIMALES DOMÉSTICOS "DEJAS HUELLA DE CASTO DEL RIO" (CÓRDOBA}, PARA ABONO DE 

SUBVENCIÓN CONSIGNADA NOMINATIVAMENTE EN EL PRESUPUESTO ORDINARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 22.2.a) DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE 

SUBVENCIONES; ARTICULO S. 1, a}, DE LA ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE 

SUBVENCIONES; Y BASE 39 DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO, APROBADAS POR EL AYUN­

TAMIENTO PLENO EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 23 DE MARZO DE 2023. 

En Castro del Río, ali de Mayo de 2023. 

REUNIDOS 

De una parte, Don Julio Criado Gámiz, como Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Castro del Río y en virtud del artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulador Oo 
las Bases del Régimen Local. 
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Y de otra parte, Doña María del Carmen Millán Moreno, como Preside�t @e 
Asociación para la protección de los animales doméstico "Dejan Huella de Castro del R©'� 
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CIF: G-01681881, cuyo objeto social es la protección de los animales d�rt?!�tlt._ e:;,
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abandonados, autorizada para suscribir el presente Convenio. En adelante entidad bef¡efigéllila � 

Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad 

necesaria para este acto, y libremente: 

EXPONEN 
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--- ES COPIA DE UN ORIGINAL QUE CONTENÍA TODAS LAS FIRMAS ORIGINALES CUSTODIADO 
POR EL RESPONSABLE ---












